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Sociedad y educación están íntimamente relacionadas por los condicionantes económicos, sociales, estructurales, tecnológicos, políticos, jurídicos y funcionales concurrentes en cada momento histórico. Los ecosistemas que han emergido han ido evolucionando según las decisiones que se han ido tomando, estas han sido, son y serán controvertidas porque no son neutras ideológicamente a la hora de arbitrar soluciones desde la política, las prácticas y las culturas organizativas, y quedan ligadas a los sistemas de poder y conocimiento vigentes que se legitiman desde la experiencia y la norma en las áreas geográficas en las que se integran. En este artículo hacemos un recorrido por los cambios que se están produciendo en el mundo actual desde diferentes miradas que avalan la necesidad de una evolución de las políticas, las prácticas y las culturas organizativas. Este planteamiento hace necesario adoptar un enfoque sistémico y multidisciplinar que requiere alinear el aprendizaje, la enseñanza, la formación, la investigación, la gestión, el talento y el compromiso desde un paradigma integrador que nos permita generar las innovaciones necesarias para adaptarnos y proyectarnos en un entorno que no tiene antecedentes pretéritos y del que desconocemos su evolución. Estamos convencidos de que desde este marco que presentamos, y en el que seguimos trabajando, se promueve una I+D+i educativa con capacidad de mejorar la calidad de vida de todas las personas, lo que nos permitirá avanzar hacia una coexistencia humana que garantice un futuro sostenible y deseable a las generaciones actuales y futuras.






Contextualización


El mundo actual se caracteriza por su carácter complejo, interdependiente, dinámico e informacional donde concurren personas físicas (individuos) y personas jurídicas (empresas, instituciones, asociaciones, fundaciones, etc.), que se integran en un medio ambiente político, social, económico, ecológico, físico-finito y con recursos limitados. En este contexto se van consolidando de manera interdependiente distintas macrotendencias, caso de la glocalización, el desarrollo científico-tecnológico y el neoliberalismo que aceleran los procesos de manera exponencial en todos los ámbitos, lo que hace germinar nuevos modelos económicos, políticos y sociales que obligan a las personas a una adaptación permanente de sus competencias, necesarias para evitar que se generen polarizaciones, exclusiones y brechas de alfabetización insalvables (Álvarez-Arregui, 2017).


Este acceso generalizado a la tecnología, los datos y el conocimiento que se está produciendo demanda innovaciones sistémicas que afectan a las competencias de las personas (saber, saber ser y saber hacer) porque se conectan con los ejes que orientan sus vidas en sus entornos sociales, laborales, de ocio, culturales, personales y políticos. En este escenario el uso de plataformas intensivas, accesibles, versátiles y de bajo coste va adquiriendo mayor relevancia por el valor añadido que generan a los procesos de enseñanza, aprendizaje e inclusión. No podemos perder de vista que más de la mitad del alumnado actual ejercerá profesiones y utilizará herramientas que no se han creado, por lo que los currículos, los sistemas de aprendizaje y los modelos de evaluación y certificación de competencias, tal y como los conocemos, deben evolucionar. Por tanto, en esta «sociedad de la información interconectada», en cambio permanente como consecuencia de la mundialización, del desarrollo tecnológico, de la competencia, de la evolución de los mercados y de los desafíos medioambientales y políticos transnacionales, que aspire a convertirse en una «sociedad del conocimiento sostenible y responsable», la educación inclusiva se convierte en un referente para generar cambios glocales y personales.


En este proceso de adaptación, las redes de universidades y de centros educativos, que han sido en los últimos siglos lugares de generación y de transmisión de conocimiento, deben entender, aceptar y evolucionar simultáneamente alineándose con el contexto emergente, pero también anticipando futuras situaciones porque, de no hacerlo, pueden quedar abocadas a la irrelevancia y serán desplazadas como agentes y referentes educativos en las sociedades venideras, lo que podría generar brechas y exclusiones de distinto signo. Tampoco se puede olvidar que, cuando no se tienen antecedentes pretéritos, es necesario hacer diagnósticos lo más precisos posibles para poder actuar, por lo que no pueden perderse de vista las múltiples relaciones que se establecen entre el todo y las partes y viceversa. Si se actúa bajo estos referentes se podrá disponer de una base fundamentada desde la que trabajar de manera sostenible, consensuada y responsable. Las personas con responsabilidades públicas y privadas no pueden obviar estas cuestiones, por lo que es su obligación desarrollar esfuerzos suplementarios en la construcción de nuevas visiones, misiones, estrategias y planes para intentar ajustar los sistemas vigentes ante las demandas, expectativas y necesidades emergentes. La colaboración con la ciudadanía será fundamental porque este colectivo es testigo de un proceso de cambio global emergente, que se ha vuelto envolvente tal y como venimos explicando reiteradamente (Álvarez-Arregui, 2017, 2018, 2019). A manera de ejemplo, si focalizamos la atención en el entorno laboral observamos cómo el empleo de por vida se está convirtiendo en una excepción por la mutación continuada de los sectores productivos. Cuando orientamos nuestra mirada hacia los productos, servicios y procesos, percibimos una posibilidad de acceso generalizado a los mismos a través de la red informática mundial casi al instante; pero también detectamos que la vida útil de cada uno de ellos se está acortando y son sustituidos rápidamente por las últimas innovaciones, asociadas con el nuevo conocimiento y la experiencia generada. También quedamos sorprendidos, cuando no abrumados, de cómo justo cuando se ha terminado de aprender y dominar una tecnología, una aplicación y/o una forma de funcionar nueva la próxima novedad está a la espera, lo que nos genera más o menos incertidumbre que se tiene que gestionar y para ello se requiere formación continua, lo más personalizada posible, para evitar brechas de distinto signo entre la población que puedan resultar insalvables, sino se actúa con una visión inclusiva (Álvarez-Arregui, 2019; Arreguit y Hugues, 2019).


Las informaciones que recibimos sistemáticamente desde los medios de comunicación nos presentan datos, textos e imágenes que nos muestran cómo aparecen nuevas profesiones, pero también cómo desaparecen los viejos trabajos a un ritmo creciente. Este eco se amplía a través de las organizaciones internaciones cuando nos alertan de que el futuro ya está aquí, hay que aceptarlo y actuar en consecuencia. Las encuestas sobre el Futuro del Empleo del Foro Económico Mundial (2018) son claras, en sus informes se enumeran año tras año cómo se incrementan «puestos innecesarios» –como la entrada de datos, los obreros de montaje y de fábrica o los secretarios administrativos– en detrimento de «nuevos puestos» –como los analistas de datos, los especialistas en aprendizaje de la inteligencia artificial o los técnicos en desarrollo organizacional–. También indican que los desplazamientos de los empleados y de los empleadores serán más frecuentes, en el mejor de los casos, en busca de mejores condiciones laborales; en el peor de los casos, obligados por la situación económica cambiante o por el cese de determinadas profesiones ante la desertización tecnológica, industrial, de servicios e informacional en su entorno geográfico local de referencia. La situación se vuelve más dramática cuando observamos cómo el desempleo crece rápidamente en ciertos sectores económicos, mientras que algunas empresas se esfuerzan para encontrar empleados con las nuevas competencias requeridas (Arreguit y Hugues, 2019). Al final parece incuestionable que las personas que vayan perdiendo sus trabajos se enfrentarán a oportunidades laborales emergentes que requerirán nuevas habilidades y competencias, como está ocurriendo con el teletrabajo en esta situación de pandemia que estamos atravesando, por lo que la educación inclusiva y la formación a lo largo de la vida y el acceso a los recursos vuelve a cobrar relevancia.


Lo que está ocurriendo no es nuevo, Toffler (1970) visualizó en el siglo pasado que el desarrollo tecnológico tendría múltiples consecuencias de distinto signo. Este autor nos alertó en el ámbito educativo de oportunidades de crecimiento, como la interactividad (capacidad bidimensional de respuesta, alumno-máquina y viceversa), la movilidad (capacidad de desarrollar educación en cualquier ecosistema rompiendo el monopolio de las instituciones educativas clásicas), la convertibilidad (capacidad de transmitir y procesar información entre medios y redes diferentes a fin de conformar sistemas complejos y multivariados de uso común), la conectabilidad (conexión entre los agentes educativos con fuentes plurales de información), la omnipresencia (democratización total de la información) y la mundialización (información sin fronteras ni diferencias). Pero también anunció la necesidad de cambiar los modelos, lo que abría nuevos retos en los sistemas de educación y de formación porque generaría brechas de acceso y alfabetización de distinto signo. Estas predicciones se van haciendo realidad, tal y como nos comentó Castells (1999, 2000a) veinte años después. Este autor nos indicaba cómo el acceso a los recursos, bienes y servicios era desigual por selectivo. Esta situación se agravaba cuando la rentabilidad primaba sistemáticamente sobre un desarrollo social y medioambiental sostenible. Las asimetrías de crecimiento entre regiones, países, ciudades, instituciones, comunidades y personas eran ejemplos de ello. Los movimientos centrífugos y centrípetos que se generaban se iban incorporando en el sistema como agujeros negros porque provocaban conexiones perversas que debían ser denunciadas por la recurrente relación que emergía con una gestión deficiente de lo público, donde las redes de servicios eran endebles o en continuo deterioro, lo que conllevaba a un incremento de la pobreza, un analfabetismo funcional crónico y/o una explotación generalizada en distintos ámbitos. Estas condiciones sociopolíticas y laborales eran un caldo de cultivo excelente para que se fuesen fortaleciendo círculos viciosos incapacitantes en las personas físicas para incorporarse, mantenerse y desarrollarse en sus entornos sociolaborales y en las personas jurídicas para generar un tejido productivo responsable social y medioambientalmente o para desplegar redes que proporcionasen soportes vitales básicos a la ciudadanía (Álvarez-Arregui y Arreguit, 2019a).


Los indicadores que hemos mostrado son la punta del iceberg del proceso de cambio que estamos viviendo y que, en nuestra opinión, pone de manifiesto que la educación, en general, y la universitaria, en particular, tendrán que dar un giro de 180 grados y orientar los procesos de enseñanza-aprendizaje hacia el desarrollo de competencias propias de los humanos, caso de la educación emocional, la improvisación, la asociación de contenidos de diferentes campos de conocimiento, el fortalecimiento del pensamiento crítico, la potenciación de la colaboración en detrimento de la competitividad y el desarrollo de equipos complementarios en cuanto a sus estilos de aprendizaje y comunicación, entre otras cuestiones (Álvarez-Arregui, 2017). Si las cohortes actuales y futuras se siguen educando en sistemas con baja flexibilidad en cuanto al currículo, las metodologías, los recursos y los sistemas de evaluación y desatienden las necesidades de las personas físicas y jurídicas seguirán adquiriendo unas competencias desajustadas a las demandas del entorno como efecto de la robotización y la automatización, lo que irá generando una sociedad polarizada cada vez más desigual.


En nuestra opinión los entornos académico, político, social y empresarial deben focalizar su atención en estas cuestiones si tienen intención de construir una visión compartida de los sistemas educativos reglados e informales para mejorar la calidad de vida de todas las personas y del medio ambiente. El desarrollo científico-tecnológico debe facilitar la vida personal, social y laboral de la humanidad sin olvidarnos de que, simultáneamente, deben arbitrarse medidas para que las personas que no participen plena, satisfactoria o voluntariamente en el proceso sean apoyadas a través de sistemas de inclusión, recualificación y atracción (Álvarez-Arregui y Arreguit, 2019b).


La construcción de este escenario glocal demanda la participación de todos los actores con responsabilidad social en lo educativo actuando simultáneamente de arriba-abajo, de abajo-arriba, de manera horizontal y transversalmente. El éxito será constatable cuando hallemos el equilibrio entre desarrollo científico-tecnológico, talento, conexión humana, calidad y equidad. Por ello, en los siguientes apartados abordaremos algunas de estas cuestiones de acuerdo con nuestra experiencia por si pueden ser de interés a aquellas personas que vienen trabajando en proyectos de I+D+i educativa en diferentes ámbitos.



Marco conceptual. Principios y normas básicas


El desarrollo científico-tecnológico en sociedades en constante evolución ha determinado la aparición de disciplinas, la depuración de contenidos, el desarrollo de múltiples modelos organizativos y una adecuación continuada de la normativa para hacer frente a las necesidades estructurales, funcionales y financieras de las organizaciones educativas, lo que ha contribuido al desarrollo de las ciencias de la educación y de las ciencias de la organización. La evolución de este contexto como objeto de la creciente especialización ha tenido un efecto pendular porque, simultáneamente, ha ido abriendo caminos hacia la integración paradigmática y la multidisciplinariedad para establecer nuevos equilibrios.


A este respecto queremos destacar, en primer lugar, que el término paradigma hunde sus raíces en el vocablo griego paradeigma y evoluciona a través del latín a su actual denominación para referirse al marco conceptual en virtud del cual percibimos e interpretamos una determinada realidad (Covey, 1992). Bajo este enfoque, el vocablo determina el modo singular de captación, comprensión y descripción de un objeto particular, así como del posicionamiento actitudinal e intelectual que se adopta ante el mismo, lo que permite entender las acciones concretas que se despliegan (Álvarez-Arregui, 2017). Como es lógico, no vamos a hacer referencia a los distintos paradigmas, modelos y metáforas que han pasado a formar parte de la literatura, pero sí nos parece importante clarificar nuestra posición. A este respecto tengo que indicar que desde mi experiencia profesional en las diferentes etapas del sistema educativo me he ido posicionando en distintos paradigmas, lo que me ha permitido ir interiorizando que la realidad de las organizaciones y de las personas debe ser abordada atendiendo simultáneamente el todo y las partes, el orden y el desorden, lo unitario y lo múltiple, lo simple y lo complejo, lo singular y lo genérico, lo objetivo y lo subjetivo o lo racional y lo emocional, entre otras cuestiones (Álvarez-Arregui, 2017). En esta evolución personal me he ido adentrando en las posiciones ecológicas, sistémicas e inclusivas ya que este marco conceptual me ha permitido ir construyendo una visión glocal desde la que he desarrollado proyectos en la práctica que me están permitiendo entender a las personas en su entorno natural para incorporar mejoras de manera continua (Álvarez-Arregui, 2008, 2017, 2018, 2019; Álvarez-Arregui y Rodríguez Martín, 2015; Rodríguez-Martín, Álvarez-Arregui y otros, 2017). A este respecto compartimos con Morin (1983, p. 34) su posición sobre la ecología ya que consideramos que es muy reveladora cuando indica que es «la ciencia de las interacciones combinatorias, organizadoras entre cada uno y todos los constituyentes físicos y vivientes de los ecosistemas». Este planteamiento avala la necesidad de romper las barreras que separan los campos de conocimiento y apunta hacia la necesaria concienciación de la sociedad de plantear de modo integrado y contextualizado los procesos en los que interviene el ser humano (Álvarez-Arregui, 2017). El paradigma socioecológico que respaldamos (Paniker, 1984; Morin, 1992, 1994, 1995; Álvarez-Arregui, 2017) se basa en la complejidad organizada, en la paradoja y la incertidumbre. También aboga por una nueva solidaridad que enfatiza la colaboración; respalda la descentralización y avala la autonomía cuando se orienta a la mejora e interpreta el desarrollo como «progreso» y como «retroprogreso». Este enfoque favorece una evolución sostenible hacia lo nuevo sin perder de vista los orígenes; y respalda una visión integradora de las ciencias sociales y naturales para afrontar las situaciones problemáticas atendiendo a los ecosistemas de mayor amplitud, lo que conlleva una nueva concepción ética donde el desarrollo científico-técnico debe orientarse hacia un crecimiento ecológico sostenible.


Principios y normas de referencia


Las buenas intenciones que podrían desprenderse de las argumentaciones anteriores, que también se recogen en los principios que guían las declaraciones internacionales sobre la Educación Inclusiva presentan claroscuros. La realidad demuestra que si bien se han conseguido avances en nuestro entorno cultural es largo el camino que queda por recorrer. A manera de ejemplo, podemos recordar como evento importante la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos celebrada en Jomtien (Tailandia), en 1990, bajo los auspicios de la Unesco, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de Población para Naciones Unidas (FNUAP), UNICEF y el Banco Mundial. Lo mismo cabe decir de la Declaración de Salamanca de Principios, Política y Práctica de las Necesidades Educativas Especiales (Unesco, 1994) donde se ratificó institucionalmente que las escuelas con orientación inclusiva son el mejor medio para combatir actitudes discriminatorias, construir una sociedad inclusiva y alcanzar una educación para todos. Diez años después, en Dakar, Senegal (2000) la comunidad internacional revalidaró su compromiso de lograr la educación para todos ante las carencias, y en los últimos años se ha seguido respaldando esta visión amplia de la educación y del aprendizaje, tal y como quedó reflejado en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) acordados en la ONU (25-09-2015) que fueron recogidos en el Diario Oficial de la Unión Europea (C195 de 07-06-2018). En España, el marco legislativo asociado a la diversidad ha tenido diferente resonancia en los distintos niveles del sistema educativo. Cabe destacar su incorporación en la ya derogada Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) que fue ampliada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) y modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad (LOMCE) donde se establece que «sólo un sistema educativo de calidad, inclusivo, integrador y exigente, garantiza la igualdad de oportunidades y hace efectiva la posibilidad de que cada alumno o alumna desarrolle el máximo de sus potencialidades». Los últimos cambios planteados por el ministerio vienen de la mano del Proyecto de Ley Orgánica de modificación de la LOE (LOMLOE) que fue aprobado por el Consejo de Ministros del 15 de febrero de 2020 (Boletín Oficial de las Cortes del 22-02-2020) y vuelve a recordar que la educación es el principal pilar para garantizar el bienestar individual y colectivo, la igualdad de oportunidades, la ciudadanía democrática y la prosperidad económica. Entre otros objetivos tiene la intención de recuperar la equidad y la capacidad inclusiva del sistema ante la pérdida de equidad que se ha ido detectando durante los años de crisis.


En este recorrido no podemos obviar el diseño universal de aprendizaje (DUA), un enfoque práctico que tiene como objeto apoyar y mejorar el aprendizaje de todo el alumnado a partir de una adecuación del currículo. Este planteamiento conlleva desde el Center for Applied Special Technology (CAST, 2013, p. 3) el diseño desde el principio «para atender a las necesidades de todos los estudiantes, haciendo que los cambios posteriores, así como el coste y tiempo vinculados a los mismos sean innecesarios. El marco del DUA estimula la creación de diseños flexibles desde el principio, que presenten opciones personalizables que permitan a todos los estudiantes progresar desde donde ellos están y no desde dónde nosotros imaginamos que están. Las opciones para logarlo son variadas y suficientemente robustas para proporcionar una instrucción efectiva a todos los alumnos».


En el proceso de implementación y generalización en los centros educativos también queremos recordar el Index for Inclusión (Booth y Ainscow, 2002, 2015), ya que esta guía permite reinterpretar y promover el cambio incardinando la teoría, la política y la práctica. Este enfoque ha sido puesto en práctica en los últimos años por la Consejería de Educación y Cultura del Principado de Asturias en diferentes fases a través de los denominados contratos-programa que tienen como objeto la mejora global del centro donde se asumen compromisos entre las partes concurrentes con la intención de que todo el alumnado concluya la educación básica con éxito académico y personal a través del desarrollo de sus capacidades potenciales para abordar estudios posteriores. Desde la Universidad de Oviedo venimos colaborando en el desarrollo de este proyecto y también hemos tenido en cuenta los principios que guía el Index en el desarrollo de los programas de formación continua y dual para todos los sectores de la comunidad concurrentes desde el Instituto de Investigación e Innovación Educativa de la Universidad de Oviedo de ahí que comentemos algunos referentes en los que fundamentamos los proyectos en los que participamos.



Una visión ecosistémica de los sistemas


Abordar la educación inclusiva en el mundo actual conlleva necesariamente integrar los principios y valores que la guían desde un enfoque ecosistémico que la dote de coherencia para hacerla viable y sostenible. Así estamos de acuerdo con autores como (Drucker, 1981; Arreguit y Hugues, 2019) cuando manifiestan que vivimos en una sociedad de organizaciones que han pasado a formar parte de nuestra propia idiosincrasia. Así, las personas trabajan, gozan, sienten, piensan, aprenden, enseñan, aman, sufren y se comprometen en, desde, y con, multitud de organizaciones que se interconectan y se entrelazan en multitud de patrones dinámicos. En este entorno complejo cada uno de nosotros forma parte de una familia, de una red social, de organismos públicos o privados (trabajo), de asociaciones, de clubes y de instituciones socioeducativas en diferentes momentos de nuestras vidas. Interactuamos con otras personas (familiares, amigos, socios, clientes, proveedores) o estamos afectados por competidores, personas influyentes o partes interesadas, con propiedades fractales, formado por elementos que interactúan con enlaces directos o indirectos con otros elementos del sistema, como se muestra en la imagen 1 de la página siguiente (Arreguit y Hugues, 2019).


Todas las personas físicas (humanos) y jurídicas (organizaciones) convivimos en un mundo que se caracteriza por un entorno físico con recursos físicos limitados cerrado (a la excepción de la energía que nos viene del sol o del cosmos), un entorno ecológico con su biodiversidad y con sus recursos renovables y cíclicos, y dentro de marcos legales, políticos, económicos y sociales (Álvarez-Arregui y Arreguit, 2019a; Arreguit y Hugues, 2019). En este entorno complejo, cada persona (jefe de un gobierno, de una empresa, de un organismo, pero también cualquier ciudadano) tiene influencia directa o indirecta en la totalidad o en una parte del sistema en el que vive (basta, por ejemplo, pensar en los efectos que tenemos, o podemos tener, en el cambio climático, en la polución o en los entornos sociopolíticos). En consecuencia, comprender y dominar la complejidad, las propiedades del modelo fractal y las métricas del sistema son competencias necesarias de toda persona para evolucionar, para poder separar las causas de los síntomas, para definir mejor los problemas y, luego, para poder diseñar las estrategias apropiadas que ayuden a tomar decisiones que orienten hacia objetivos deseables y alcanzables (Álvarez-Arregui y Arreguit, 2019a). También nos parece importante reseñar que los sistemas utilizan tres métricas (imagen 2) para caracterizar la interconexión que se produce internamente: la profundidad (nivel 1 a N), el tiempo de respuesta (respuesta a corto y largo plazo de los diferentes elementos a una acción de una persona física o jurídica) y la difusión o el rango de la interacción (difusión entre capas: NL. /NL. +1).


Imagen 1. Vivimos en un sistema de sistemas


[image: Image]


Imagen 2. Interacciones entre personas físicas (puntos negros) y jurídicas (puntos grises). (Arreguit y Hugues, 2019)


[image: Image]


Por tanto, la capacidad de comprender y dominar la complejidad es fundamental si pretendemos abordar los desafíos que enfrentamos o que afrontan nuestras organizaciones en la sociedad, ya sean cuestiones económicas, sociales, educativas, de entorno o sanitarias, como se nos plantea actualmente con la COVID-19. Es, por tanto, una necesidad de todas las personas, pero, en particular, de aquellas que se sitúan en puestos de poder y alta responsabilidad, esforzarse en mayor grado para ser capaces de comprender y dominar la complejidad del mundo en el que influyen (Arreguit y Hugues, 2019).


Atendiendo a estas argumentaciones y al objeto de estudio que nos ocupa queda patente la necesidad de desarrollar visiones sistémicas e interdisciplinares en las que participen todas las personas concurrentes en la administración de lo educativo si se quiere que las políticas, la gestión institucional, las prácticas docentes y los sistemas de formación continua estén incardinados de manera sostenible en las culturas de las comunidades educativas. Desde este planteamiento el currículo en sentido amplio y los principios y valores en los que se fundamenta no pueden ser pensados independientemente del ecosistema ideológico y de formación que se quiera desplegar, porque en todos ellos se sitúa una población, unos elementos organizativos, unos sistemas de relaciones, una tecnología y un medio ambiente que lo hacen singular en cuanto a la estrategia, la misión, la visión, los objetivos, la planificación, la implementación y la evaluación del impacto por su carácter situacional. Algunas ideas de cómo venimos articulando algunos proyectos desde este enfoque las presentamos en el siguiente apartado.



Un ecosistema de aprendizaje y enseñanza creativo y emprendedor


En la última década venimos trabajando en el desarrollo de ecosistemas de enseñanza y aprendizaje integrando las culturas políticas, académicas y empresariales en diferentes proyectos (Álvarez-Arregui, 2008, 2010a; Álvarez-Arregui y Rodríguez-Martín, 2015; Álvarez-Arregui y otros, 2017; Álvarez-Arregui, Rodríguez-Martín, Agudo Prado y Arreguit, 2017; Álvarez-Arregui y Arreguit, 2019b, 2020; Rodríguez-Martín, Álvarez-Arregui, Ordiales-Iglesias, 2020). El planteamiento sostenible, abierto, flexible, transdisciplinar e inclusivo que desarrollamos está atento a las necesidades, expectativas y demandas de las personas, las instituciones y el entorno atendiendo a nuestras posibilidades en cada momento. En cualquier caso, es nuestro objetivo ir superando las limitaciones que plantean otros enfoques más rígidos, reduccionistas, burocráticos y mecanicistas en su conceptualización e implementación.


Nuestra propuesta tiene en cuenta otros modelos que vienen trabajando en esta línea caso del ecosistema del conocimiento (Shrivastava, 1998); el ecosistema e-learning basado en tecnologías y sistemas de gestión y apoyo al aprendizaje (Ismail, 2001); el ecosistema modular (Dimitrov, 2001); el ecosistema e-learning de trabajo y aprendizaje (Wilkinson, 2002); el ecosistema e-learning para profesionales (Brodo, 2006) y el Learning-Ecosystem de Gült y Chang (2009), entre otros. En estos modelos se incorporan un diseño de aprendizaje, una población (profesorado, estudiantes, agentes educativos, etc.) y un sistema de formación para el desarrollo de competencias básicas y aplicaciones de las webs 2.0, 3.0, 4.0 y 5.0. El peligro latente que se detecta en estas propuestas es que se pueden acabar deslizando, quizás en exceso, hacia el e-learning únicamente (Uden, Wangsa y Damiani, 2007), por lo que nos parece más aconsejable situarse en un aprendizaje mixto dual y situacional (dual and situational blended learning) para aprovechar las potencialidades que nos brinda el desarrollo tecnológico continuado. De este modo podemos generar espacios de aprendizaje presenciales y virtuales que integren a los diferentes colectivos concurrentes, cubriendo todas las posibilidades posibles en el espacio presencial y virtual (de arriba-abajo, de abajo-arriba, lateralmente y transversalmente), incorporando sistemas (de tutorización, de asesoramiento, de autogestión del aprendizaje, de gestión de datos, información, conocimiento y saberes…), utilizando recursos propios y ajenos (formación dual) donde aprendemos a hacer, a innovar, a aprender, a transferir y a ser compartiendo acciones y valores (Álvarez-Arregui, 2017; Álvarez-Arregui, Rodríguez-Martín, Agudo Prado y Arreguit, 2017; Álvarez-Arregui, 2019).


Como venimos comentando, un modelo se puede diseñar desde diferentes enfoques en función de la base conceptual que se adopte (paradigma); por ello, preferimos presentar de manera sintética aquellos principios fundamentales que nos guían (Álvarez-Arregui y Rodríguez-Martín, 2015; Álvarez-Arregui y otros, 2017; Álvarez-Arregui y Arreguit, 2019b), a saber:


• Una visión y unos valores compartidos. En un EAECE (ecosistema de aprendizaje y enseñanza creativo y emprendedor) se tiene que consensuar y compartir una visión, de tal modo que integre las diferentes subculturas de las que participan los distintos profesionales y que sea coherente con unos objetivos que sean beneficiosos para todas las personas.


• Un liderazgo distribuido. En un EAECE las personas concurrentes deben tener oportunidades de desarrollo personal y profesional, de tal modo que se potencie su capacidad de liderazgo y de autogestión, de trabajo en equipos multidisciplinares, de desarrollo de proyectos creativos, de comunicación de iniciativas orientadas a la mejora del aprendizaje y de un mejor desempeño de las funciones asignadas a su puesto de trabajo.


• Un aprendizaje individual, colectivo, organizativo y abierto. En un EAECE se deben identificar las potencialidades de las personas, de los equipos y de la organización para generar sinergias internas y externas. Es importante detectar qué necesitan, qué quieren aprender, en qué tienen que formarse y cómo deben de hacerlo para generar, compartir y gestionar conocimiento.


• Una orientación de los procesos hacia el desarrollo sostenible. En un EAECE la práctica profesional deja de ser algo privado para pasar a ser de dominio público. Las observaciones, los registros, los grupos de discusión, los foros, los documentos institucionales, los protocolos y la experiencia previa serán algunos elementos que se utilizarán para compartir, para reflexionar y para mejorar la práctica, lo que garantiza que el aprendizaje sea pragmático, colaborativo, motivador, abierto y transformador.


• Una promoción de la confianza, el respeto, la negociación y el apoyo mutuo como base de los sistemas de relaciones. En un EAECE todas las personas deben sentirse apoyadas, valoradas e integradas, ya que se genera confianza y se asumen compromisos con los proyectos y los procesos de mejora que se promuevan.


• Una proyección exterior a través de redes y alianzas interinstitucionales para compartir e intercambiar información y conocimientos. En un EAECE se favorece la intra, la inter y la transdisciplinariedad, promoviendo sistemas de relaciones que transcienden los límites de los equipos, de los proyectos y de la organización.


• Un compromiso y una responsabilidad social con el entorno. En un EAECE se asumen compromisos con las personas y el entorno. Se valora que se afronten riesgos cuando se promueven iniciativas y se diluye el temor a sufrir críticas ante los errores, ya que se convierten en fuente de aprendizaje.


• La colaboración como pilar organizativo, funcional y de aprendizaje de valores. En un EAECE se garantizan ciertos elementos de orden físico, estructural, económico y emocional, de modo que se aseguren las condiciones espaciotemporales de colaboración y un aprendizaje compartido.


La planificación es trimodal porque debe ser flexible y generalizable en su estructura básica para poder adecuarse a las circunstancias, de ahí que se tenga en cuenta la enseñanza y el aprendizaje presencial, semipresencial y virtual, de este modo podemos economizar recursos, ya que podemos anticipar procesos y estrategias similares en diferentes asignaturas y, también, promover la participación e interrelación con la organización de actividades entre profesionales y estudiantes de diferentes titulaciones y cursos donde se comparten tiempos, espacios, recursos y herramientas tecnológicas.


Imagen 3. Ecosistema de aprendizaje-enseñanza creativo y emprendedor EAECE: marco, fases y referentes


[image: Image]


Las fases y los referentes marcos que utilizamos pueden verse en la imagen 3. En este caso vamos a centrarnos únicamente en el diseño del campus virtual ya que para nosotros tiene que ser objeto de especial atención, dado que para algunos estudiantes puede ser el único espacio de relación y comunicación de lo que ocurre en nuestro ecosistema, de ahí que en la planificación y en el diagnóstico inicial tengamos presentes aquellos recursos gratuitos existentes en Internet para incorporarlos al ecosistema (Xing, Skype, YouTube, Flick…), aquellos otros disponibles en las aulas que mejor se ajustan a nuestro proyecto (cámaras webs en portátil, cañón, pizarra digital…) y, también, retomamos el conocimiento adquirido en otros proyectos en los que hemos participado. El ecosistema se actualiza explorando las posibilidades que ofrecen las nuevas herramientas que se van incorporando al campus virtual, como Wimba Classroom –comunicación sincrónica con vídeo y audio, escritorio y aplicaciones compartidas, pizarra digital, chat y navegación web– o la herramienta de autor Wimba Create con la que se pueden generar contenidos en formato HTML compatible con nuestro campus virtual.


En esta primera fase se preparan las herramientas que nos van a proporcionar información al principio y al final del proceso, lo que nos ayuda a determinar las necesidades de asesoramiento y el impacto de nuestra intervención educativa. Así, a los estudiantes les pasamos cuestionarios de hábitos de estudio, de competencia comunicativa y digital, de estilos de aprendizaje, de conocimientos previos, etc. Con el equipo docente nos centramos en su capacitación para planificar, asesorar, dinamizar y evaluar las tareas de carácter grupal e individual en los entornos presenciales y virtuales, de ahí que sea necesario formarlos en todo aquello que necesiten en cuanto al conocimiento de las plataformas virtuales, de sus herramientas y de su potencialidad.


El campus virtual lo diseñamos para que tenga entidad por sí mismo, dado que para los estudiantes no presenciales es su entorno de aprendizaje y más cuando ocurren situaciones inesperadas como la COVID-19. Por estas y otras razones pedagógicas diseñamos una estructura modular, escalable y adaptable a las necesidades concretas de cada ámbito de aplicación –curso, asignatura, número de estudiantes, infraestructuras, experiencia previa, perfiles de los usuarios, etc.– A manera de ejemplificación presentamos los módulos básicos con los que trabajamos habitualmente en asignaturas de la licenciatura en pedagogía, del grado de pedagogía, del grado de maestro y en distintos másteres. En la imagen 4 puede verse cómo se presenta la información en español, inglés y asturiano con lo que favorecemos la glocalización de los contenidos. La estructura genérica del campus virtual es la siguiente:


• Módulo de información. Aquí incorporamos el programa oficial de la asignatura y la bibliografía general. También destacamos las variaciones que se pueden llevar a cabo en la metodología y en el sistema de evaluación para alcanzar los objetivos. Se incorpora un foro de novedades que actualiza la información a lo largo del curso y aquellos documentos que se estimen pertinentes.


• Módulo de autogestión del aprendizaje. Lo elementos que incorpora permiten a los estudiantes conocer sus estilos de aprendizaje, hábitos de estudio para afrontar la asignatura y conocimientos previos. Aquí se incluye un contrato didáctico público en el que el profesorado, los profesionales y el alumnado van exponiendo los compromisos que asumen y las tareas individuales, de grupo, de asesoramiento o de ampliación que van realizando, así como las fechas y las observaciones que estimen oportunas. En Dropbox, Google calendar… y en foros generales se recogen las expectativas y las percepciones sobre la asignatura que se contrastarán a final de curso.


• Módulo de apoyo al aprendizaje. En este módulo se incluye un banco de recursos de elaboración propia o ajena con documentos en distintos formatos (pdf, word, vídeo, audios), un apartado de buenas prácticas que sirve de guía y contraste tanto para los estudiantes presenciales como a distancia, cuestionarios de corrección automática y herramientas gratuitas de la red (Cmap Tools, Inspiration, Advanced Gif Animator, PHP Webquest, Webquest de CATEDU y otras).
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